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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: VISITAS Y REVISIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: JUAN CÉSAR FORERO LEÓN 

DEMANDADO: CLAUDIA PILAR ROJAS GARCÍA 

RADICACIÓN: 2021-00859 

PROVIDENCIA: 777 

DECISIÓN:  OFICIAR - CORRE TRASLADO 

 

Revisado el expediente que contiene el proceso de la referencia, se dispone lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

para que nuevamente remita la grabación de la entrevista realizada el 27 de enero de 

2023 a la menor ISABELLA FORERO ROJAS, dentro del proceso de Privación de 

Patria Potestad No. 2022-00666; lo anterior, teniendo en cuenta que el permiso de 

acceso a tal pieza procesal, expiró. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación de este proveído, de los informes sociales de 8 de 

marzo y 13 de abril, ambos de 2023 (cons. TYBA actuación de 18/4/2023), para que 

emitan los pronunciamientos que estimen pertinentes. 

 

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, INGRÉSESE el expediente al despacho 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: María Pabón 
 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 16 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 25 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 
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Ricardo Adolfo Pinzon Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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